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SECCION DE LA GACETA.

IMlESÍDENCdA DEL CONSEJO DE ML 
NISTUOS.

S. M, la Ueina nuestra Señora 
(Q. n. (i.) y su augusta Ueal fa
milia continúan cu esta córte sin 
novedad en su imptOirUAiUe' âiud;.; •

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Zarag9pja.,fV Dv Fer
nando Balboa, cesante deigual cargo 
en la de Santander.

Dado en Palacio á diez y siete do 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de .Mi
nistros, Javier de Isluriz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—5eccio» de Adminis
tración.—Negociado 7."

Exemo. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo Real el expe
diente para procesar á Tomas Romero 
Alcalde de Villamediana, han consulta- 
do lo siguiente:

«Estas secciones han examinado el 
expediente promovido por el Goberna
dor de Palcncia con el Juez de pri
mera instancia de Astudillo, sobre si 
es ó no necesaria autorización [para 
procesar á Tomas Romero, Alcalde 
de Villamediana, por atribuírsele in
jurias graves proferidas contra las per
sonas de Manuel Durango y Vicen
te Tarrero. Del expediente resulta:

Que según certificación del Juzgado 
de paz (le Villamediana, en 25 de Abril 
de 1857 se celebró un juicio de con
ciliación entre Vicente Tarrero y Ma
nuel Durango demandando á Tomas Ro
mero para que les diese una satisfac
ción por haberles ofendido diciendo.

ante el Gobernador do la provincia y 
demás personas (¡uo lo-acompañaban, 
(juc los demandantes babian querido 
asesinar á su liermano:

Que el demandado no se acuerda 
haber dicho semejante expresión, pues 
no acosluinbrídia injuriar anadie y mu
cho menos en aquellos teírminos.' Pero 
á pesar do las amonestaciones del Juez 
(le paz. no hubo-avenencia, y se pre
sentó al de primera instancia escrito 
de querella.
:̂;;̂ En 0 de Jimio el Juez dcl partido 

puso en conocimiento del Gobernador 
estar procesando • al • Alcaide, y dada 

:viáta al Consejo, opinó esta Corpora- 
(iion que. procedía pedir la autoriza-- 
cion correspondiente por considerar 
que la reunión habida en el despacho 
de la Autoridad superior de la provincia 
no podía ménos de tener carácter ofi
cial, y el Gobernador contestó en aque
llos términos al Juez.

, Dada vista al Promotor, creyó que 
el insulto se había- cometido por el .Al
calde de Villamediana sin carácter al- ¿ 
gimo público, por lo que no era míce- » 
saria la autorización; lo decretó así el 
.luez, y filé conllnnado su auto por la 
Audiencia de Valladolid.

Visto el art. 575 del Código penal, 
que define la calumnia falsa imputación 
de .un delito de los que dán lugar á 
procedimiento de oficio:

Considerando que la reunión cele
brada en el despacho del Gobernador 
entre los querellantes y el demandado 
no tuvo carácter alguno oficial, y todos 
asistieron á ello meramente como par
ticulares.

Las Secciones opinan puede V. E. 
aconsejar á S. M. no ser - necesaria la 
autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.] resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
de Real órden lo comunico á V, E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1." (Je Marzo de 1058.—Ventu
ra Diaz.— Sr. .Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Remitido a informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobre au
torización para procesar á D. Francisco 
León Pardo. Administrador de la Aduar 
na de Alcafúces, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el

expediente de autorización negadd ííI 
Juez de Hacienda do Zamora por el Go
bernador de la misma provincia para 
procesar á D. Francisco León Pardo,■ 
Administr-ador de la Aduana de Alcafti- 
ees. De dicho expediente resulta:

<)ue en 21 de Agosto de 1057 el 
Juez de paz é interino de Hacienda de 
dicha capital dictó im auto de sobre
seimiento en la causa seguida contra 
Antonio Machado por no hallarse com
prendido un caballo de su pertenencia 
en la guia que se le expidió en la Adua-' 
na de Algañices: - .

Que'segun declaración del Adminis
trador de la .misma, se c()metió aquella 
equivocación involuntariamente, y pu-‘ 
do repararse á tiempo si el Jefe de ca- 
■rabineros del punto de Riobayo, al no
tarla, hubiese accedido ó la súplica del 
interesada de volver á la Aduana a sub
sanar la expresada omisión, pues la 
guia, como todas las que se expiden,

. había quedado asentada en su libro de 
registro con .incluídon del caballo, y 
que el interesado Antonio Machado 
explicó el hecho á su regreso á Por
tugal en el momento de entregar la 
guia, habiéndose notado' la omisión 
cometida al tiempo de comprobar 
dicho documento.

El hecho consta por la certifica
ción de la.Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia.

Dada vista al Promotor Riscal, opi
nó que había habido una omisión invo
luntaria de parte del Administrador de 
la Aduana de Alcañices, conlesad.i in
mediatamente por el mismo pero no un 
delito; debiendo imponerse las costas 
del proceso seguido contra Machado 
al Administrador D. Francisco León 
Pardo, consultándose la resolución de
finitiva con el Tribunal superior, su
puesta la conformidad del mismo fnn-' 
cionario, que no tuvo lugar.

En este estado, dada de nueve vista 
al Promotor, opinó que proeedia pedir 
la autorización, y lo acordó así el Jnz-* 
gado; mas el Gobernador, conformán
dose con el dictamen del Consejo de 
provincia, la denegó.

Con.siderando que, según resulta de 
las diligencias, no ha habidodelílo por 
parte del Administrador de la Adua
na de Alcañices, y sí una mera omi
sión involuntaria, puestc) que en el 
libro de registro se anotó el cabalb, 
por cuya falta de inclusión en la guia 
ae procedió contra Machado.

Las Secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. procede confir-» 
mar la negativa de autorización decre

tada por el Gobernador de la provincia 
de Zamora.»

Y liabicndosc dignado S. M. la Rei
no (Q. ü. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por el Consejo, de 
Real orden lo comnnieo á V. S. para su 
inteligenoia y efecítos correspondientes.

Dios guarde- á V, S. muchos años. 
Madrid 1. ® de Marzo de 4058.—Diaz. 
Sr. Gobernador de la provincia de Za
mora .•

MINÍSTÉRÍO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.r Accediendo S. M..la 
Reina (Q. D. (i.) á una solicitud de 
D. Jacinto Orellana, Marqués de la 
Conquista, se ha dignado autorizarle 
por el térhiirio de 10 meses para efec
tuar los estudios de un ferro-carril 
que, partiendo de. Trujillo  ̂ vaya á 
empalmar con la línea de Alcázar 
de San Juan á la frontera de Por
tugal, en Mérida, Don Benito ú otro , 
punto más conveniente: entendién
dose que por esta, autorización no so
lé confiere derecho alguno á la con
cesión del camino, ó indemnización 
de ningún género, ni se restringe 
la facultad del Gobierno de dar igua
les autorizaciones á los que pretendan 
el estudio de la misma h'neaj y do so
meter á las Córtes lo concesión con ar
reglo ál proyecto mas ventajoso, ó ne
garla, sí juzgare qtfe el establecimien
to del ferro-^carril,ha de lastimar inte
reses ó derechos creados en' virtud do 
otras concesiones, ó ser|pcrjudicial (ba
jo el \nniia de vista del interés general 
del pais.De Real (Srden lo (ligo á V. l. para 
su inteligencífr y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V I. inuChos años. Ma
drid 11 (le Marzo do lOóO.-Gucndu- 
la in .-8 r .. Director general de Obras- 
públicas.
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ACEITE,

Provincias y pueblos.
----i ,  ̂ 4 . "M

.  V -Exposilotes. Premios.
i f -

f tVi

Miyar. . 
Palomero.

Albacete.—Albacete . .. 
Alicante.=.>il\c,d.niQ'. . . 
Almoraclí. . . . . .  
lliar. . . i ■ .. ;.
Idtíirf" -«» íí̂ -sS,
Monovar...............................
Monovar..........................
Idem.
Idem......................... ■
Onil..........................
Avila.—Arenas deíían Pedro
Baleares...............................
Palma...................................
Barcelona.—Barcelona. |, , 
San Vicente dé Llavanera's. 
Badaloiia . - ... . . ..
Barcelona. . , . . .. .
Esparraguera. . . . . 
Manreso;- . . v  ,r----v *.• .
Oleza..........................................
Sabadell.....................................
íían Esteban de Castellar. . .. 
Cácercs.—Losov de ia Vera< 
Castejada. .
Jaraíz. . . . . .  . , . .
Alcántara. • . . . . . . . .
Idem.........................
Santa Cruz de la Sierra. . 
Píasencia. . . •. .
Casas |de Palomero. . , - .
Cáceres. . .
Casas de Palomero. . . .
Torrejoncillo.............................
Aldeaaueva. . .
Membrio..................................
Hoyos.
Cáceres'
Casas de 
Casas de 
Trujillo
Berzocana......................
H in o j a l ......................
Casas’ de Palomero. .
Piedra salva. -. . 
enceres •. . .
Secradilla. ., . . .. 
Castañar. . . .
Galisteo. . . J .' .
Santa Cruz dé la Sierra. 
Monlanchez. . -.t . .
Trujillo...........................
Casas de Palomero. . 
Píasencia. . . . . .
Castellón.—CástélVón v ^
Alcalá de Chisbérl. ; . -
Segorbe. .. . ., . . •
Castellón . . .. ...i. .
Ci¿¿ííad-/;ea/.—Ciudad'Heal., . - 
Moral de Calatrava. . . . 
Córdoba.—Doña .Meñeía! . . 
Montoro. . . .  . .
Pozo-blanco . . . . . . .
Geronu.—Figueros . . . . .  .
Cadaqués..  ̂ . . . . . . .
Figueras. ......................................
Cadaqués. X  . V ' . . ; 
Figueras. . ’. . ! • '  i’-'i: * v -. .
Granada.—Granaría'. . '  . ,.
Idem.................. .. . . .
Idem. . . . . ; . . '
Guadalajara.—Gnndalajara. . .
líorche............................................
Idem
//MCjca.=:Torrente, de , Ciuca. ; 
Jam.—Espeluy............................
Arjoria.................. . : . . . . S
Baeza. . .
La Carolina......................
Jaén.....................................
Marios.
Andújar.....................................
Logroño.=hogroño. . . . .

D. Miguel Fernán^. . . . .
. .- Doña Teresa Martiná.....................

- .-r Exeme. Sr. Conde Íg Santa Clara.
. ; D. CrjiftóbaítfFüiTiz. . .
. ■’•.' = D. í̂tTTIo'Q'iínez.................................
. . D. José Pérez Navarr4̂ ......................
. . D-Ramón Amar Ruiz . . . . .

. I). Faustino Veidúy Verdú . . 
P..^?nncisco Albert.y'Verdú. . .

• • FJancisco Pascuáí .luán . . .
•. ■* 1). J«sé MaríajLuJnn...........................
. Comisión provinciaíi-, • . . . .*
. D. Miguel Salva y C ^ efl. . .

- • Fclix Urgeilés é hijo. . .
. D. Dafaé) Milans del Boscli . .

• . D.Fraiicisco Asís Pujol y Roses. .
. D.Tlarnon Marqués y Matas . . .
. D. Aiitonio Castell dePons . . .

' "D. Juan Torrens y Miralda - .  ,
. D. Pablo Casas.

Objetos.

Medalla de bronce. 
Mención honorífica. 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem.
Idem. 
ídem.
Idem.
Idem.
Idem
Medalla de bronce, 
Idem de plata. . 
Idem dé bronce. . 
lítem de oro . 
Idem de plata . . 
Idem de id. . 
Idem dé bronce. . 
Idem de id.
Idem de id. . ..

D. llamón Duran................................... Mención honorífica.

V- ' "í

de
de
de
de
de
de
de

de plata, 
id. . . 
id. . . 
id. . . 
bronce, 
id. . . 
id. . . 
id. . . 
id. . , 
id. . . 
honorífica.

I*'.

..  l -̂sFr-mcisco Juliana y Marquet. .
: « .D.,Francisco iüiton . . . . . .
;i , D. Baldomcro Tejedo . . . ; * .

; ,í D.;ManueI Arjona . . . . . .
. D.Ilaraon Taboada.......................

•<. ' D. Justo Villarroel. . . .
.. D. Francisco Javier Arjona . .

• . :D. Andrés Sánchez Ocaña. , .
f ;Si‘. Conde de Santa Olalla . . .*

D> Antonio Márquez Criado . . .
. ; J).. Felipe; Calzado y Pedfillo,. . .
• D. Vicente M. Blasco . . , . .. i
. D. Antonio. Alonso . . .  . . * "
. D. Zacarías Gómez . . . .  .

D. José Picado . i. . . . . 1
Comisión provincial . . ,i.

• D. Santos 'llorrejon. . . . . .
. D. BérnabéGarcíaiViniegra y Sobrino.
. Doña Lucía,Elias de Aloe. . . . .
. D. José Díaz y Solano........................ *
. D. Lorenzo G i l ............................  .
¿ D. Blas Palomar . . . . .
. D. Marcelo Rubio . . . .
. ■ ;Cornision provincial ... . * ]
 ̂ D. Ildefonso J. Rodrigo . ,  /. 1

D. jiabriel Molina. . . .
. Dbna Petra Blasco y SoIís¿ . ;j¡
. D.‘ Agusíin Blazquez r

D. José-María Orozco . . . . ,
D. José OréJlana. . '............................]

.; J). Ramón Calafac 

. ;!)• José-Sevillano y Monioyn. . .

. Exemo. Sr. ü. José María Balíerra •
. I). Pascual Vijainiova y Piera . . . .
. D- Fermín,D'Ocoñ ¿ *
. , Confision provincial . . .  *

Sr. Marqués de Crisa-Treviño. . . ;
D. Agpslin Salido . . . . . .  1
D. Fi’üiicisco Moreno Ruiz. . . . .
Sr. Marqués de Benainejí . .
D. Bartolomé Atanasio Gómez. ,
D. José Pont de Viñals:y Viñals .
D. Salvador.Palau . . . .
D. Pedro- de Aloy. . : ' . ! [
D. Juan-iPuscual. ■. . . . ' *
D. .íeaquiii ílomá. . . . . . ‘ ídem................... -

( Exciño. - Sr. Duque de Gor, vecino de K, , „ , ; 
Madrid.; . . . .>Medalla de broncé'.

D. Franeisrá d(i! Pauta Trevijano . . Mención honorífica.
. p. Ramón-Mana Valdivia. . . Idem.....................

D. J.uan José Lozano , ......................Idem.*
D. Hilario Brabo. . . . . . . .  Idem.......................
i). Joaquín Elasua. ; ..............‘ Idem* * ' * ■

..................  • ■ <le plata.
‘ - ‘"“ O ............................Wom de bronce. .

Exorno, Sr. D. Francisco Serrano v ,
D o m ín g u ez ................................. ‘ j Mención honorífica,

-D. Andrés Fonlecillas . * ’ ídem
D. Manuel Delgado....................... ' ’ ídem*
D. Joaquín B a l e n . - . . . .  ídem’
D. Joso* Callejón . ■ , . . ■ , ■ * ¡dem"
Sr. Marqués de Santa-Amalia !' ! *■ -Idem 
Exorno. Sr. Duque de la Victoria. . . Jledaila de oro.

Idem.
. Medalla 

Idem de 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem de 
.Mención 
Idem.
Idem. . , . 
Idem. . .
Idem. . . . 
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . . ,
Idem. . . . '
Idem. . . . ,
Idem. |. . . ,
Idem. . . . !
Idem. . . . .
Idem. . . . .
Idem. . . . .
Idem......................
ídem.....................
Idem......................
Idem......................
Idem. . . . .
Medalla de plata . 
Idem de bronce. . 
Idem de id. . ,. 
Idem de id. . . 
Idem de bronce . 
Mención honorífica 
Medalla de plata . 
Mención honorífica. 
Idem.
Medalla de plata. . 
Idem de bronce. . 
ídem de id. . . 
Mención honorífica.

. I w t

. . . Aceite común.

. . ‘ . Idem.
• . . Idem.

Idem.
. . ídem. ’ '̂ ■ ■■'
. y  . Idem.
.y r  . Idem.

.• . . Idem.

. . Idem.
Idem. .
Idem. *
Idem.

. . . Idem de almendras dulces.
• . . Colección de aceites de varias semillas.
• ■ . Aceite común.
• . . Idem.
. . . Idem.
• . . Idem.

. -i Idem. ' • ■—
. . . Idem.
• . . Idem.
• . . Idem.
• ■ . Idem. ;

• • . . Idem.
• . . Idem.
• . . ídem.
• • . Idem.
• • . Idem.
• • . Idem.
• • . Idem. ‘
• • . Idem. ’ . j '
• • . Idem.
• • . Idem. I..,’)
• • . Idem. • ,
• . . Idem. ' "
. . . Idem. ■ i ' : •
• . . Id. procedente deValverdedel Presno.• • . Idem. . ,
• • . Idem. •
• . . Idem.
• . . Idem. ' • r,:; <
• • . Idem.
. • . Idem. '• . - . I .
■ . . Idem. . I : . ■

• . Id. procedente de Romangbrdo.' " ’ ' “ ‘
• • Idem. . , -.'¡j:.;
• . Idem. - . i- -

• . . Idem, , .• • u .
• . Idem. . . ■ • ' ■ ‘ 'Á':.,'

• • . Idem. i ' ■ . !■ >
• . Idem. i> ' ' . ;, .1
• Idem. -!
• . Idem.
• . Idem de la masía de Pulpis.
• . Idem. . . . . . . .
• ■ Idem. ! ■  ̂ ■
- - Id. del ValIo> dél Rio y otros puntos.
• . Idem, .
• • -Idem,
• • Idem.
• • Idem.

. Idem.
í . ídem.
• • Idem.
• • Idem.
• - • Idem. : -■  ̂ - • - -í ' ■
• ■ Idem.,
• •' Idem'.' ‘ ;.,j . .'
• ■ Idem. -• • ’ • ‘
• • Idém< -

• • Idem. .
• •. .Idem, i!

Idem.
• • Idem.
• • Idem.
• • Idem.
. • Idem.
• • Idem.
• • Idem.

. Idem.
• . Idem.
• • Idem:

IM

i :\ ~ i:

■ ■ ■ ■ .1 
■ r»-

■ ;Í
j >• li

.!-■ ! .Mil ■ -.i' -m:;i
; ■'
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■ : -II
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Provincias y pueblos. Expositores. Premios. Objetos.

Navarrete..................
Logroño....................
Aliare......................
Calahorra . . . .  
Madrid.—Boadilla del Mon 
Santo y Quejigar. . .
Arganda.........................
Madrid............................
Málaga.—Malaga. . . 
Mtfí'cáa.—Jumilla. . .
Murcia. . . . . .
Idem.............. - . . .
Lorca. . . . . . .
iVarrtrríz.=Villafranca.
Tu déla............................
Monteagudo. . . - ; .
Tudela. . . . . .
Corella. .......................
Orense............................
Oviedo.............................
Salamanca.—Sotoserran
Fregeneda......................
I d e m ...........................
Idem . .
Idem ...........................
Sevilla.—Filas. . . .
Sevilla............................
Tarragona.^ííGüs . .
Tarragona. . . . .  
Tortosa...........................
Idem......................... .....
Reus...............................
Idém..............................
Tortosa. . . . . .
N ic u e s a ......................
Teruel.—Valderrobles. 
T-oledo.—Malpica. . . 
Villarrubia de Santiago.
Alcabon..........................
Toledo............................
Idem j............................
Illescas. . . . . .
Valencia.—Buñol. . .
Real de Monlroy. . .
Valencia.........................
Llano do Cuarte. . . 
Torrente. . . . .  
Alcudia de Carlet. ..
Naquera.........................
Aldaya.í . . . . ♦
Botera. . . . . . .  
Valencia. . . ; = . .
Gandía. . . . . .
Paterna..................... .....
Alberique.......................
Carcagente.....................
Villamarchante. . . '
Llano de Cuarte. . .
Albaida..............................
Zaragoza.—Zaragoza. .
Idem..............................
Idem..............................
Caspe...........................
Zaragoza ......................
Idem. . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem...............................
Magallon.........................
Zaragoza ......................
PuertO'TÍco....................
Guayama.........................
Loisa...............................
Ponce. . . . . . .

. D. Enrique Tosantos.........................

. D. Ildefonso Zubia...........................
• D. Pedro Nolasco Bretón . . . .
• D. Francisco Mancebo......................
. Exema. Sra. Condesa de Chinchón.
• Real Patrimonio. ■...........................
. D. Mariano Sanz Antoniano . . .
• B. Ramón Torres Mnfioz . . . .
. B.. Manuel María Fernandez . . .
• Fr. Barón del Solar de Espinosa .
• Sociedad Económica......................
• Junta provincial do Agricultura . .
• B. José Musso y Foutes . . . .
. Sr. Marqués de Fontellas..................
• D. Ramón Burgaleta......................
. Exemo. Sr. Marqués de San Adrián
• B Manuel Urrutia...........................
• B. Francisco Goñi.............................
. Comisión provincial......................
. Comisión provincial..........................
• D. Martin Alonso Martin . . . .
. B. Cipriano P érez...........................
. D. Biego P e r e z ...........................
• D. Raimundo Perez Villoría . . .
. B. José S án ch ez .............................
. D. Francisco Javier Guajardo . .
. B. Gh. Flem ing...............................
• 'B. Juan Martí y Salvany . . . .

B. Plácido María de Montoliú. . .
I). José María Berger.........................

^ Sr. Conde de Fonollar, vecino de Bar-
í celona........................................

B. Miguel do Porta y Borras . .
B. Bernardo Torroja . . . .
D. José Salvador . . . . .

j Exemo. Sr. Buque de Abranles, vecino
{ de M adrid....................................

B» Antonio Fox.................................
Exemo. Sr. Marqués de Malpica.
D. Lorenzo Fernandez Villarrubia.
B. Eduardo Garda Agüero. . . .
Sr. Vizconde de Palazuelos . . .
1). Sebastian Oteo, •.vecino de Madrid.
B. Domingo Ramirez de Losada.
D. Ildefonso Carrascosa . . . .
B. José Tortosa.................................
B. Pascual Maüpoey. . . . . .
D. Vicente Lasala..............................
B. Vicente Aicart...............................
B. Lorenzo Miralles. . . .  . .
B. Fernando Algarra......................
B. T. Torres.......................................
Sr. Marqués de Dos-Aguas . . .
B. Laureano O rtiz...........................
D. Tomás Trenor..............................
Sr. Marqués de Tremolar. . . .
B. Juan Bautista Berenguer y Ronda
B. Augusto Belda...............................
El Ayuntamiento d e ......................
B. Manuel Tio y Genoves . . . .
1). José Tormo y P l á ......................
Exemo. Sr. Conde de Sobradiel.
B. Iñigo Ramirez é hijos . . . .
B. Manuel Arias Broto......................
B. José Poblador y Gosar. . . .
D. Gregorio Lisa.................................
D. José Yarza..................................
B. Florencio Ara................................
B. Francisco de Paula Funes. . .
D. Mariano Perez y Baerla. . . .
B. Juan Jimeno Gasanova. . . .
D. J. E. Teillard................................
B. Celestino Bominguez • • . .
D. José María Gámbaro. • • . .
B. José Henna . . . .

i>iedalla de bronce. 
Mención honorífica.
Idem......................
Idem.........................
Medalla de plata 
Idem de id . . . 
Mención honorífica.
Idem......................
Medalla dé bronce. 
Idem de plata. . 
Idem de bronce . 
Mención honorífica.
Idem......................
iMedalla de plata. 
Idem de id . . . 
Medalla de bronce. 
Idem de id . . 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Mención honorífica.
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Medalla de plata . 
Mención honorífica. 
Medalla de plata . 
Idem de bronce. 
Idem de id. .

Id. del Valle, del Rio y otros puntos. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Aceite 
Aceite

chufa.y azúcar de 
común.

Idem (procedente de su posesión titulada las Omblancas.) 
Aceite común.
Idem procedente de Ciézar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Aceite de nueces.
Idem común.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

jldem do id. . . * . • Idem.
Mención honorífica . . • Idem.
Idem..................................
Idem.................................

jldem ................................. • Idem.
Idem................................. • Idem.
Medalla de plata. . . • Idem.
Idem de bronce. . . . • Idem,
Idém.................................
Mención honorífica. . . • Idem.
Idem.................................
I dem. . . . . . . • Idem.
Medalla de plata* . . • Idem.
Idem.................................
Idem. . . . . . . \ Aceite cc 

*( licas á 
• Aceite.Idem de bronce. . . .

Idem de id......................
Idem de -id......................
Idem de id......................
Mención honorífica. . . • Idem.
Idem. • Idem.
Idem. ............................
Idem.................................
Idem.................................
Idem...................................
I dem. . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem...................... .....  . • Idem.
Idem. . . . . . .
Medalla de plata. . . • Idem.
Idem de id. . . .  * • Idem.
Idem de bronce. . . . • Idem.
Idem de id......................
Idem de id......................
Idem de id. . . .  .
Idem de id. . . . . • Idem.
Mención lionorífica. . . • Idem.
Idem................................. . Idem;
Idem......................., . . Idem.
Medalla de bronce. . . . Id. de rí
Idem de id..................... . Aceite d
Idem de id...................... . Idem de
Idem de id...................... . Idem de

MiNiSTEmo BE LA GUERRA

real DECRETO.

í)e coúformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el |5arecér de mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.® Se anula el Real de
creto de 25 de Febrero de 1857, que 
previene que se admitan ¡Cadetes en 
los cuerpos del arma de infantería, á

5ino y manteca de cacao.
) ricino, 
coco.
riernoi de ben y manteca de cacao. 
_____ (Se contmuará.J

excepción de su art. 4. ® que prohi-* 
be la concesión de empleos de Sub
teniente en la Península á los que no 
sean Sargentos primeros ó Cadetes del 
arma, el cual se mantiene en toda su 
fuerza y vigor.

Art. 2. ® Los Cadetes que boy exis
ten continuarán eií Ibs cuerpos; y cuan
do al concluir los estudios que se han 
designado sean aprobados en los exá
menes generales, ascenderán á Subte
nientes en la proporción que les cor
responda, con siigecion á lo que dis
ponía el art. 2. ® del referido Real de-‘

crelo de 25 de Febrero de 18,57.
Dado en Palacio á diez- y seis de 

Marzo de mil oclu-' lentos cincuenta y 
ocho.=Esíá Kubrii.ado de la Real ma
no. =El Ministro de la Guerra, Fermín 
de Ezpelela. '

Número 4.—Circular.

Exemo; Sr. : El Capitán general de 
Extremadura acudió á este Ministerio' 
con fecha 14.de Febrero de -1056, pi
diendo se fijasen los honorarios qíie de

ben satisfacerse á Jos facultativos civi
les' cuando por falta de los del cuerpo 
de Sanidad militar practican ios' reco- 
nócimieñtos que para justificar el esta
do de su salud solicitan ios Jefós v Ofi
ciales del Ejército, y encareciendo al 
propio tiempo, la conveniencia de que 
sO deterrainásen á la vez las regl.T¡s que 
hayan de seguirse en los frecuente* ca
sos que ocurren de no poder trasláiJar- 
sc joypácientcs desde los puntos en 
qufe residqn, donde solo lihy facultati
vos civiles, á la canital ó ai lUgar cu 
quü'Sc cncúcnircn'IOS castrenses; á cu-
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ya presencia lian de ser reconocidos, se
gún lo prevenido en la Ucai ot^ende 13 
de .OelubrD.de..l0.5.iít.S..sr.’; ''a 'quien.lie_ 
dado cuenta dcesla consulta, juzgó con
veniente oir sobre .elipaíi'tifiUlat’wpílfti' 
mejor ilustrar su Real <ánimo, á los Di
rectores generales de los cuerpos de 
Sanidad y Administración militar, así 
como al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina; v visto ademas lo míuiiícslado 
con tal motivo ú este Ministerio por el 
de la Gobernación del Reino pn:i34 dq, 
Noviembre próximo pasado, ha tenido

mo, y de conformidad con lo expuesto 
por dicho Tribunal SiiprG}íí<i;̂ , .su- 
acordada de 20 de Febrero anterior, 
que en lo sucesivo se observen respec
to de este asunto, como medida gene
ral, las reglas siguientes:

1. * Que á los facuitniivos civiles 
que á falta de castrenses y por circuns- ¡ 
lancias extraordinarias asistan á algún 
individuo de tropa, se le abonen por las 
justicias respectivas, con carga a! pre
supuesto de la (iuerra, los 5 rs. porca
da una de las visitas que jirevienc la 
Real orden de 25 de Junio de 1851, á 
menos que lo veriliqueii en concepto 
de auxiliares de Sanidad militar, en 
cuyo caso disfrutan el sueldo de regla
mento.

2. * Que á los profesores civiles que 
intervengan en los reconocimientos 
de los soldados enfermos para la de
claración de inútiles, se les abonen 
asimismo, con cargo á dicho pre
supuesto, los 20 reales por cada reco
nocimiento que previene la Real orden 
do 21 de Marzo de 1855-

5.* Que igual abono de 20 rs. por 
el mismo presupuesto se haga á cada 
profesor civil que, por mandato déla 
Autoridad militar, practiquen algún re
conocimiento en individuos militares 
enfermos, no siendo solicitado el reco
nocimiento por los interesados, pues 
en tal caso será de cuenta de estos abo
nar 60 rs. á cada facultativo. Mas si 
para esta clase de servicio fuese pruci- 
m  sstUr doAas¡,|)ol)la<íÍDn«&jr «^ftrveglar 
rán los ljonorariüs.prMd#hoialmqptp.BOt, 
gun los casos y circunstancias.
” 4.* y última.* Que cuando las Auto
ridades militares ordenen cá los profe
sores civiles los servicios de que se 
trata, procuren recurrir á los que se 
presten voluntarios, baciendolo única
mente obligatorio cuando no haya 
quien quisiere verificarlo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1858.—Ezpele- 
ta.—Señor....

muchos años. Madrid 17 de Marzo 
de 1858.—El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúfiiga.—Señor V. '

Número 42̂ —Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro do la 
Guerra dice con osla fcclia al Secre
tario del Tribunal Siqireino de Guer
ra y 'Marina, entre otras cosas, lo 
que sigue:

«Siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M. que como declara
ción á la de 18 doi Junio. de íiyivi 
incorporando en el Monte-pío militar 
lodos los individuos de Marina que 
obtuviesen graduación d,e.Oficial,.cual
quiera <}uc fuese sii.-^rolesion, se on- 
lienda que si estos no disfrutasen em
pleo efectivo tal. Oficial y sí solo 
grado,'se considere én su ca^ 
para el , scnálanñentO/, de pensión á 
sus familias; como , cmplénaps políli- 
co-milllares, quedando sujetos á lo 
<[uc para los de esta clase determi
na la tarifa del reglamento del ex
presado Monle-pio en los folios 120 
y Í2I hasta la novena línea del úl
timo.»

‘ Lo traslado' á V. E. de orden de 
S. M., comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, papa sil; conocimiento y efec
tos cónsjguicntes. Ijiós guarde á Y. E.

Nümcvo -^Circula:!'.

Exemó! Sr.: 'El Sr. Ministro de la 
Guerra dice lipy al Director general dé' 
lufonterídTÓ siguiente:' ; ' ,

. nlle dado ‘cuenta á la Reina (l̂ iie 
Dios gúai'do^'derintbrme do V. ,E. dc' 
25 d'é Eriefo último, acerca! ’dfe'íds -vén'- 
tajas' del útqrí'ion' conocido' con él nom- 
iitic’dé’ iVófe sobre las del 'Sbhakó, nK 
qiió’acómpañaba los'remitidos' por los' 
Jefes de los cuerpos consu'ltados'sobre 
este asunto:';y en su vista’se ha sérvi-' 
do resolveY S:M.' que los Batallones'dtí* 
Cazadores'ii^ep d’el Ros'del mismo éo-‘ 
lor y condieVones que el adoptado,pa
ra el de Mádri’d. número 2, y que' los 
regimientos del arma continúen ;con el 
í êhakó que actualmente' Üénen, de- 
bióhdo'entendersc rpie'la construcción 
de aquellos no deberá efectuarse sino 
á medida' que los'Schakósen uso‘cum
plan el tiempo de duración señalado 
y sea preciso reemplazarlos.»

De Reaí orden, comunicada por 
dicho Sr: Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conoiñmi'enlo y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
«ños. Madrid 'de Marzo'de'1838.— 
El Subsecretario., Manuel Manso do 
Zúfiiga.=Señor...

SLPRE.MÓ TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la/viRa y.córte de Madrid á 10 
de iMarzó .dC; I858,.en el pleito pen
diente ante í^ s .por recurso, de. nuli-, 
dad interpue^o por. Franciscí) xMwñopí, 
vecino de Utrera, como m.arido dc Ro-, 
sa María Madero d.e ¿olas, contra, la. 
sentencia ije* revista.dictada por la Sala 
segunda .(jq.la Audiencia de Sevilla en 

,28,ide Enero dc 1857, por la cual su
pliendo-X enmendando'la de vista de 
25 de Junio de 1855, declara que el pa
tronato fundado por.el .Presbítero Don 
Diego Péíaez Mérida no es.divisible 
con arreglo á la l.ey, .atendida la aplica
ción dada por el instituidor, á sus pro
ductos: ......................

Resüítanip que e.l licenciado y I’res- 
bítero Don liipgo. Pejaez Mérida otorgó 
su teslami^pto.cl día.20, de Noviembre 
de 1680, disponiendo, entre ¿tras co
sas, un patronato y memoria perpetua, 
designando los bieqes. que liabian de 
constituir su fundación, y expresando 
liabian de servir para bienes conocidos 
de dicho patronn.lo do .casa,mienlq¡ dq. 
doncellas'; diciendo en otras cláusula  ̂
que íacuitóbá á \q& Éatronps para.sus'- 
Liiuir cierta.s!líncas con otros bienes  ̂
pero encargándoles sobro ello sus,con
ciencias, «por ser.las dichas posesiones 
para dicha obra pía de .casamiento do 
doncellas; » y llamó á las que.lo fueran 
pobres de aquella villa de Utrera; .seña
lando á cada una el dote de 50 duca
dos, para cuya Obtención liabian.de ha
cer tos patronos ante. Escribano; u.n 
.sorteo anual, en la forma que.dispiisq;

; haciendo un año esta dotación de don
cellas pobres, y otro imponiendo la 
renta del patronato sobre lincas segu
ras y buenas para más .aumento dp él 
ordenando que si hubiera parientas'su- 
vas pobres fueran preferidas a aque.lhe». 
otras; siendo su Voluntad que este pa
tronato fuera de legos ^estuviese suge- 
to á la jurisdicción RÓaÍ, visitándolo 
cualquiera Juez ordinario de aquella 
villa:

Resultando que Francisco Muñoz, 
como marido de Rosa María Madero de 
8a las, á la cual se había abjudicado en 
14 de Febrero de 1842 uña dé los dotes 
dol referido Datronalo, sin que conste 
en qué concepto, acudió al Juzgado do

primera instancia en 15 de Julio de 
1846, pidieiiJo la .̂ ŝy.jnculaGion del 
patronato en conformidad ál'o prescrito . 
en la ley dc 11 dc Octudre de 1820, 
.rtótabjecida en,50.de. Agosto de 1856; 
y la dpclaracjon.de locar y pertenecer 
a su muger.una parte proporcional, 

i.como actual.perceptora de sus rentas; 
deiíiamla .áiqiüese opuso.el Administra- 
dorde .patronatos dc la central de Utre
ra, pidicnilo se declarase no proceder la 
dcsvinculacion de dicho, patronato, ya 
.porque la. demajidante no tenía título 
para esa reclnmacjon, pues iodo su de- 

, rccli0 .se límilaha áscr dotada una vez,
,X por consiguiente se Jinbía extinguido 
con la adjudicocioii que sói le hiciera 

; cn 1842, ya porque.la obra pia de que 
.Sé trataba no es de las comprendidas ' 
eudiclin l e y : >

;Resulíando que. sustuiiciado el jui- 
i,QÍO cou audiencia del MliiUlerio fiscal 
,de.ilacienda,. el.cual manifestó que es
ta iio tenia interés, en la. cuestión, por 
.sentencia dc 2. de.Setiembre de 1851, 
confirmada por la de vista, se declara
ron divisibles los bienes del referido pa
tronato, mandándose convocar por edic
tos á los que, se considerason con dc- 
reclio.á ellos, y que en la de revista, 
supliéndose y enmendándose la ante
rior, se declara.que el patronato no os 
desviiieulablc con arreglo á la ley aten
dida la aplicación dada por el institui
dor á sus productos:

Resultando, por último, quédela  
indicada sentencia se interpuso recurso 
de nulidad por suponerse infringidas las 
disposiciones consignadas en la ley de 
II de Octubre de 1820, restablecida en 
50 de .Agosto de 1856, y, la jurisprudun- 

. cia de. este Supremo Tribunal en casos 
.análogos:. ..

, i Vistos,} isiendo 'Ponente.el Ministro 
D- Jorge .Gisber.t: -

Considerando que lo ley de 11 de 
Oelubro fie 1820, al siiprimir toda es- 
.peeie do vinculaciones, bajo cualquiera 

,.denominación que tuviesen, contrajo 
disposiciones á las que se,habían es- 

lahlecido en favor y utilidad de los pa- 
HÓñtes dé loS fundadores ó de las fami
lias que los mismos designaron, según, 
lo demuestran los ai'tícuíos 2.°, 4.*, 5.” 
y ofros dc la. misma ley:

Considerando que no Imy en ella 
regia ni disposición alguna relativa á 
las ruiulauiones meramente Ijencfioas ó 
piadosas, .CUYOS bienes, no. estaban des-i 

.finados á determinadas .familias ó; por-.
; sopas:- . , .

, ¡Considerando-que esta omisión de 
la ley revela .que no sq comprendieron 
en ella otras, lundaeioucs que; las ver
daderamente familiares:

Considerando que el patronato fnn- 
dado por el prbsbileéo D, Diego Peiaez. 

.iMerida.no.puede calificarse bajo niu-, 
guii concepto como lamiliar, puesdes: 
tilló todos, sus productos á la celebra-, 
cion (Iq algunas misas y á .dotar á don
cellas pobres.de Ja villa dc Utrera por 
una. sola v.ez y con determinada canti
dad, dundo reiteradamente á la funda
ción el dictado do palronuto. ú obra- 
pia.de casamiento de doiicélías: . ,,

Considerando que .la eveiitualidau 
do;.que liybiqse .parientes pobres del 
fundador,.quo debieran percibir la dote 
pretere.nlemente, no altera la natura
leza y esencia dc la fundación:

Considerando, por consecuencia, 
que no estando el pa.lroiuto, objeto de 
esíCpTeíló*,'CQihpreíídido en la ley dc. 
íí'de.ébtúbr'e dfi‘1820, no han debido ' 
ap'IicárseJe sus disposiciones, y qué 
obrando así la Sala segunda de la Real 
Audiencia'dc Sevilla no la ha infringi
do, ni tampoco la jurisprudencia de 
este Supremo Tribunal fundada en ella;

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al expresa
do recurso de nulidad interpuesto por 
Francisco Míiñoz, á quien condenamos' 
al pagó de las costas y al dc los 10,000 
r's. de que otorgó ‘obligaqion, y cuyas

cantidades satisfará cuando llegue á 
mejor fortiniâ ^̂ l̂ĵ lrijbqyéiî í̂ osp̂ .̂ enlón-- 
ces los 10,000 rs-lcoñ.ári’eglb.a.lo dk- 
puesto en el art. 22 del Real decreto 
de'4 de NovLemJu’e dü 1858: I - .

Y por esta nuestra senleucia,.que 
se publicará .en Ja Gaceta.de .Gobierno, 
y de la que se remitirá por du[dicado 
copia certificada al Ministerio de Gra
cia y Justicia, para su inserción en la 
Colección legislativa, así .lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—El Mar
qués de Gerona.—rSeibasUañ González 
Nandin.-^Jorge (iisbei*.t.;i?:Miguel Os
ea.—Manuel Orliz de Zúñiga.—Eduar
do Elío.=Antere de EcharrL .

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia poivel Exemo. é 
limo. Sr..Ü. Jorge Gisber.t, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma Sala, en ei.dia de boy, 
de que yo el Escribano dc Cámara cer
tifico.. ■ ■

Madrid lÔ  de: Marzo de 4858.— 
Juan de Dios Rubio. . . .

DIRECCUN GENERAL DE ADUANAS 
Y ARANCELES.

Siendo varios los casos que ocurrea 
en las aduanas de prescnlars.o viajeros 
conduciendo en sus equipajes mer* 
cancías cuyos derechos de importación 
exceden de la cantidad de 1000 rs. vn; 
limito que establecen los. artículos 108 
y 175 de las Ordenanzas de Ip renta vi- 
.gentes, paraque el.adeud.o pueda verifi
carse sin las formalidades prevenidaspor 
regla general para esta clase dc opera- 

. clones; y con el lin de evitar losentorpe» 
cimientos consiguientes al abuso que 
pudiera cometerse de-la referida con.ep* 
síon, este cenlr.o diregtiv.o ha dispuesta 
que los viajeros, que conduzcan en sus 
equipajes, mercancías, cuyos derechos 
no excedan de JOÜ.O rs., podrán seguir 
disfrutando de los beneficios concedit 
dos por los artí.culps 108. y 173 dq la? 
Ordenanzas; pero que las que pasen de 
la expresada suma quedarán, 'como 
otros cualesquiera,, sujetas'para su des
pacho .alas condiciones generales (le 
la ley.. . ■

Lo que sq anuncia para cgnociinieu* 
to del .público y á fin. de’que las per
sonas á quienes pueda afectar no tea- 

, gan dereclio.á quejarse M po** -ios res
pectivos Administradores se les.obliga 
á cumplir, con todas las. formalidades 
establecidas. . . . .

.Madrid 16 dpM.arzo dc 18^8.=Jose 
,G. Bavzaoallana. . . . .u: i-.-:.. i i/

universidad  LITERARIA DE 
• • 'VALÉÑOLV.'

Direceton- genei'al de Instrucción 
pública.—Negociado 4."-^Se halla va*' 
cante en ci -instituto, de segunda eik 
señanza de la provincia de Zaragoza 
la Cátedra de elementos dc Retórica 
y Doctlcai la cual debe praveersO' 
Coftlorme-al - artículo 208 de.: la ley 
do 9 do -Setiémbre último por- con-
•óijrso entre los. catedráticos ndo'íns-'
titnto dc-tercera clase . que'.Aengaii’ 
bl- l̂itulo de-R6gente.cn esta, asig;*' 
hatura, ó- el de Licenciado ó Bachi- 
ller en la facultad á que correspon' 
dc.—Los aspirantes presentarán á es
ta Dirección sus ,soUciludé^ docu
mentadas en criéémiho'do un mes. 
contado desde la publicación do este 
anuncio en la Gaceta do Madrid pu
ra los efectos, prevenidos en la sec* 
cion 5.*, título 5.“ del Reglamen  ̂
dc estudios de 1852. Madrid 17 u 
Marzo de 1858.—El Director goa  ̂
ral, Eugenio de Ochoa.—Es copia-¡ír 
Antonio Quilís,. secretarip.
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